
INSTITUTO PERUANO DEL
DFPOPRTE

CONSIDERANDO :

Que se encuentra vacante, por renuncia del Titular, el cargo de Director
Nacional de Deportes;
De conformidad con el Art. 37% del D.L. 20555 y el D.L. 22867;

SE RESUELVE ;

NOMBRAR con carácter Ad-honorem, a partir de la fecha de expedición de la
presente Resolución, al-señor Coronel G.C. JORGE BARRETO NAVARRO, como Director Nacional de Deportes del Instituto Peruano del Deporte.

Regístrese y comuníquese.
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